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Ref: Encuentro de Coros 2023

ED I C TO

Por el presente Edicto se hace público que, por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local n.º254/23 de 13 de marzo, se han
aprobado las  Bases del XXVI Encuentro Rociero “Camino
del Arenal 2023”, que se desarrollará en el marco de la Feria
de Ntra. Sra. de la Salud 2023.

El plazo de inscripción será del 21 al 31 de marzo de 2023,
ambos inclusive.

Las citadas bases se encuentran publicadas en el el Tablón
de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de
Córdoba  (sede.cordoba.es)  y  en  la  página  web  de  este
Ayuntamiento (www.ayuncordoba.es).

LA CONCEJALA DELEGADA DE PROMOCIÓN,
CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

(fecha y firma electrónicas)
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****653** 14/03/2023 14:14:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
887c9c2ac19cac1520dca7fcd1ac0809b0309da2 https://sede.cordoba.es
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


